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La incorporación de Chile dentro del
grupo de países que deberán pagar un
arancel de 10% por sus exportaciones hacia
EE.UU. tomó por sorpresa
a muchos, que pensaban
que por tener un tratado
de libre comercio hace
más de dos décadas no se-
ríamos afectados. Ahora
que se abre una instancia
de negociación, la pre-
gunta es qué puede ofre-
cer nuestro país para me-
jorar las condiciones de acceso de las ex-
portaciones chilenas y es aquí donde una
antigua demanda gana fuerza: el estableci-
miento de un sistema de screening de inver-
sión extranjera. 

Sabemos que el conflicto internacional
no es solo de índole comercial, sino que la
dimensión geopolítica es de gran impor-
tancia y, en este contexto, es conocido el in-
terés de EE.UU. por equilibrar la influencia
de China en el mundo. 

Aunque las áreas de influencia del gi-
gante asiático son diversas, una de ellas
corresponde a las inversiones que realizan
en sectores estratégicos para asegurar la
provisión de suministros y materiales crí-
ticos para la transición energética, la in-
dustria tecnológica y la defensa. En ese
ámbito, nuestro país tiene mucho que
aportar y de ahí el interés de ambas poten-
cias por dialogar con Chile.

El comercio bilateral entre China y Amé-
rica Latina se multiplicó por 25 en las últi-
mas dos décadas, lo que permitió al país
asiático pasar a ser el primer socio comer-
cial de Sudamérica. Pero la influencia de
China en la región ha ido mucho más allá
del comercio de bienes e incluye dimensio-
nes diplomáticas e inversiones en sectores
estratégicos, como es el caso del puerto de

Chancay en Perú, las in-
versiones en el sector eléc-
trico en Chile y Perú, en la
minería en Chile, tecnolo-
gías de información en
Brasil, o el financiamiento
de proyectos de infraes-
tructura en Argentina.

Si bien el crecimiento
del comercio y estas in-

versiones chinas generan diversos benefi-
cios para la región y para nuestro país en
particular, también deriva en una creciente
dependencia. Las diferencias culturales
más la permanente influencia del gobierno
chino en las empresas inversoras son facto-
res que han generado dificultades en los
sectores en los que participan.

Chile no puede darse el lujo de discrimi-
nar entre inversiones nacionales, chinas,
estadounidenses o de cualquier otro país.
Los esfuerzos por expandir los lazos co-
merciales y empresariales con India, con
otros países de Asia o con el mundo árabe,
y reducir los tiempos de tramitación y ex-
cesiva burocracia estatal, van en la direc-
ción correcta y deben seguir avanzando.

No obstante, el hecho de que Chile no
cuente con un sistema formal de evalua-
ción o screening de inversiones extranjeras
estratégicas representa una debilidad insti-

tucional frente al complejo escenario geo-
político global, como lo ha demostrado el
reciente proyecto astronómico chino en
Antofagasta y su eventual paralización. En
diversos trabajos y en columnas de opinión
hemos señalado la necesidad de imple-
mentar un sistema como este en Chile y
consideramos que las condiciones interna-
cionales han evolucionado aumentando la
relevancia de este tema. 

Este mecanismo de screening ha sido
adoptado por diversas economías desarro-
lladas, como Estados Unidos, Canadá,
Australia o la propia Unión Europea, y
existen recomendaciones de la OCDE para
su elaboración e implementación. Entre las
razones que han esgrimido los países para
implementarlo están el que permite prote-
ger intereses estratégicos y de seguridad
nacional, mitigar riesgos geopolíticos, ga-
rantizar la reciprocidad y dar certeza jurí-
dica a los inversionistas.

En la medida que China siga aumentan-
do su presencia en nuestro país, estos me-
canismos serán más necesarios, pero se re-
quiere identificar el valor estratégico de los
sectores involucrados, mantener el princi-
pio de neutralidad frente a la inversión ex-
tranjera y evitar que las medidas terminen
desincentivando la inversión. 

Las tensiones globales abren una inme-
jorable oportunidad para avanzar en esta
dirección y establecer un mecanismo de
screening de inversión extranjera en Chile,
siguiendo las mejores prácticas interna-
cionales, buscando entregar mayor certe-
za a los inversionistas internacionales y,
al mismo tiempo, agilizando los procesos
necesarios para materializar estos pro-
yectos en el país.

Screening de inversión: la llave para 
avanzar en las negociaciones con EE.UU. 

“...el que Chile no cuente con un sistema formal de evaluación o screening de inversiones extranjeras

estratégicas representa una debilidad institucional frente al complejo escenario geopolítico global, como

lo ha demostrado el reciente proyecto astronómico chino en Antofagasta y su eventual paralización...”. 

HERMANN GONZÁLEZ

Coordinador área macroeconómica Clapes UC

JORGE SAHD 

Director Centro de Estudios Internacionales UC

TRAGEDIA EN
COREA DEL SUR. Al
menos, unas 103
personas murieron y
189 quedaron heridas
tras una gigantesca
explosión subterránea
de gas en Taegu.
Trabajadores dañaron
accidentalmente con
una excavadora una
cañería, lo que provocó
un fuerte escape del
fluido, el cual se
inflamó al contacto con

un soplete. La explosión afectó al metro en construcción, lanzando
vigas metálicas y placas de acero al aire, que cayeron aplastando a
vehículos llenos de pasajeros. 

JUICIO PRELIMINAR. El Congreso, de mayoría gobiernista,
aprobó unánimemente someter a antejuicio al expresidente Alan
García, por presunto delito de enriquecimiento ilícito en la
construcción del inconcluso tren eléctrico de Lima. 

ANUNCIO DE PRESIDENTE FREI. El Gobierno decidió impulsar
una nueva estrategia, utilizando todos los medios a su alcance,
jurídicos, políticos y morales, para hacer avanzar la tramitación de
diversos proyectos que se encuentran detenidos en el Congreso. 

PRIMERA NEVADA DEL AÑO. Las cumbres frente a la capital
comenzaron a cubrirse de nieve. En los centros de esquí de El
Colorado-Farellones, Valle Nevado y La Parva quedó una capa de
entre 10 y 20 centímetros de nieve.
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BANCO CENTRAL. 
En conjunto con la
Superintendencia de Bancos,
acordó autorizar a los bancos
comerciales y al Banco del
Estado a otorgar intereses sobre
depósitos en cuentas corrientes. 

SUDÁFRICA. Seis terroristas
asaltaron el consulado de Israel
en Johannesburgo,
apoderándose de rehenes.
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CAE de cajón

Señor Director:
Éticamente, el deudor debe pagar su

deuda, más aún si tiene cómo hacerlo.
El acreedor, siendo dineros del Estado,

está éticamente obligado a cobrarla, usan-
do todos los medios legales a su alcance.

ALBERTO MORDOJOVICH S.

Ingeniero civil

El miedo no educa
Señor Director:
La suspensión de clases en dos cole-

gios de Quilicura, tras un brutal asesinato
en la zona, vuelve a golpear donde más
duele: los niños y niñas pierden nueva-
mente. Las escuelas son refugio y futuro,
no deberían cerrarse como respuesta
automática a la violencia.

Es evidente que resguardar la vida es
prioritario, pero ello no debe significar
rendirse. La suspensión de clases debe ser
el último recurso y no un acto mecánico
ante el miedo.

No podemos normalizar que el temor
venza ni que los derechos de los niños se
conviertan en daños colaterales. Urge
buscar alternativas que garanticen que,
aun en tiempos de crisis, el aprendizaje, la
protección y la esperanza sigan vivos
dentro de la escuela.

ROBERTO BRAVO

Director Líderes Escolares

Máxima prioridad
legislativa

Señor Director:
En medio del contexto de inseguridad e

incertidumbre económica, nuestros parla-
mentarios nos vuelven a sorprender con
un acto de extraordinaria creatividad
legislativa, que retrata de cuerpo entero
su sentido de la realidad. Preocupados por
la baja en las ventas de los restaurantes y
los problemas de salud de la población,
han decidido priorizar tramitación de la
“Ley del vaso de agua”, que obliga a los
restaurantes a ofrecer agua gratis a sus
clientes. A veces nos preguntamos por
qué estamos como estamos.

JULIO DITTBORN C.

Resultados 
de Codelco

Señor Director:
Sobre los resultados que presentó

Codelco en el primer trimestre de 2025,
hay que tener en cuenta que si bien se
habla de “buenas cifras”, el aumento en la
producción fue de un 0,3% respecto del
mismo período del año pasado. Por lo
tanto, más que un gran logro técnico,
puede interpretarse como una señal de
estabilidad en un contexto desafiante.

Entonces, más que un crecimiento, estas
cifras muestran que Codelco logró sostener
su producción en un trimestre complejo.

Entre los principales factores que
afectaron la producción están el invierno
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altiplánico y el apagón de febrero. El
primero influye, sobre todo en operacio-
nes de gran altitud, pues las condiciones
climáticas interrumpen labores, compli-
can accesos y aumentan los riesgos. El
segundo, en cambio, tuvo un efecto trans-
versal; cortes de energía como el de
febrero afectan directamente a procesos
como chancado, molienda y flotación,
donde la continuidad operacional es
clave. Incluso si las plantas retoman
operaciones rápidamente, hay pérdida
efectiva de producción.

Respecto de la coordinación entre la
división Andina y Los Bronces de Anglo
American, es una relación que ya existía,
dado que los rajos están muy cerca entre
sí. Seguramente, esa coordinación se ha
profundizado con el tiempo, pero no es
posible medir con precisión su impacto real
en la eficiencia o en la producción. 

Codelco ha logrado mantener su nivel de
producción frente a condiciones adversas,
lo cual no es menor, pero tampoco es señal
de un repunte significativo.

MANUEL REYES

Facultad de Ingeniería UNAB

FES: Un 
impuesto injusto

Señor Director:
A la crítica al FES realizada por un

grupo de académicos y especialistas, se
deben añadir las dudas que deja el Informe
Financiero del proyecto. Según este, el FES
no implicará en régimen un mayor gasto
fiscal; no obstante, los supuestos que llevan
a dicha conclusión son discutibles y podrían
llevar a subestimar el verdadero costo de
la iniciativa.

Primero, porque al proyectar la matrí-
cula de educación superior y con ello los
perceptores del FES, se omite cualquier
impacto de este sobre el acceso a la
misma y sobre la decisión de solicitar el
beneficio. En efecto, si se está buscando
mejorar las condiciones de financiamien-
to estudiantil, ¿no debiera esperarse un
alza en el acceso a este nivel educativo
de jóvenes de menor nivel socioeconómi-
co, hoy subrepresentados? Así también,
dada la mayor carga futura que deberán
soportar los egresados de altos ingresos
de acuerdo con el diseño propuesto, ¿no
debiera esperarse una reticencia de estos
a solicitarlo? En el primer caso, se trata
de una omisión que hace subestimar los
desembolsos fiscales y, en el segundo,
una que lleva a sobreestimar los ingresos
y así el costo total de esta iniciativa.

Segundo, el informe financiero calcula
los ingresos futuros de los egresados de
educación superior a partir de datos
históricos, pese a que los ingresos autóno-
mos y el crecimiento esperado del país
han caído y la informalidad ha crecido.
Con ello nuevamente se podrían estar
sobrestimando los ingresos y las contribu-
ciones que los beneficiarios del FES
realizarán al fisco, así como subestimando
el costo fiscal de la iniciativa.

Para una correcta evaluación del pro-
yecto en la comisión de Hacienda y para no
repetir los errores del CAE —que terminó
costando más de lo que se proyectó origi-
nalmente—, el Informe Financiero debiera

corregirse incorporando los distintos
escenarios plausibles que reflejen los
efectos que el FES podría tener sobre las
finanzas públicas.

MARÍA PAZ ARZOLA G.

Libertad y Desarrollo

Un castigo 
para los jubilados

Señor Director: 
Mi vecino, jubilado, ya perdió su casa;

por ahora, yo puedo pagar mis dividendos
y las crecientes contribuciones de bienes
raíces, que dada una constante alza ya
alcanzan un valor similar, pero en 10 años
más y jubilado no estaré en condiciones de
seguir pagando dicho impuesto, por lo que
o la tendré que vender o esperar a que el
Estado me la quite. Finalmente, mi casa,
pagada con mi trabajo y dinero que ya
tributó, nunca será mía, sino que, sin saber-
lo, se la he arrendado al Estado de Chile, el
cual no hizo nada para construirla ni man-
tenerla. Negocio redondo.

GABRIEL ALEJANDRO GARCÍA PIGUILLEN

Cirujano

Acompañantes
Señor Director:
Innumerables ciudades, principalmente

en Asia, Europa y Sudamérica, han prohibi-
do el transporte de acompañantes en
motocicletas. En Chile, ¿qué esperamos?

EDUARDO HILLERNS L.

Lecciones del pasado
Señor Director:
Un diputado de la República ha llamado

a investigar las responsabilidades de la
sancionada senadora Isabel Allende “hasta
las últimas consecuencias”.

Quienes ya somos ancianos hemos
tenido la oportunidad de ver lo que ha
sucedido en Chile, y en otros países, cuando
se ha buscado esa justicia “hasta las últi-
mas consecuencias”. Le podemos asegurar
al diputado y ciudadanía que nada bueno
sale de allí.

JOAQUÍN GARCÍA-HUIDOBRO E.

Agricultor Región del Maule

Debate sobre 
el Paseo Bandera

Señor Director: 
A propósito del debate sobre el futuro

del Paseo Bandera y de los graves proble-
mas de mantención y seguridad que ha
evidenciado, es importante revisar la
casuística internacional en la búsqueda de
las mejores opciones. Sin duda, aquí hay
que privilegiar a los peatones, pero el
funcionamiento adecuado del transporte
público es fundamental. Me parece que el
tener que optar entre peatones y transpor-
te público es una polémica innecesaria: en
los centros históricos de ciudades, como es
este caso, ambos pueden convivir, eso
ocurre en muchos lugares del mundo. 

Ello, que es posible, tiene sin embargo

condiciones que aseguran su éxito: la
velocidad de circulación del transporte
debe ser muy baja; su emplazamiento debe
estar confinado y acotado; la energía que
mueve el sistema debe ser limpia y poco
ruidosa (eléctrica), y, por último, el trata-
miento de suelo debe realizarse desde
fachada a fachada (no a la manera de una
calle con veredas, sino como un paseo que
incluye diversos tipos de movilidad). 

El sistema que suele responder mejor a
estas condiciones es el tranvía (hay exce-
lentes casos en diversas partes), pero, si se
hace correctamente, un bus también po-
dría lograr estos requerimientos. Invito a
revisar los casos. 

RICARDO ABUAUAD

Decano de Campus Creativo UNAB, profesor UC

Aranceles en 
medicamentos

Señor Director:
Vivimos tiempos convulsos e inciertos,

marcados por guerras comerciales sin
precedentes en nuestra historia moderna y
riesgos geopolíticos de diversa índole.
Mientras que en algunos mercados esto se
traducirá en alzas de precios, en otros pone
en riesgo la accesibilidad a productos
esenciales debido a las disrupciones en las
cadenas de suministro. Tal es el caso de los
medicamentos.

En este contexto, es crucial evaluar las
capacidades productivas de cada país
para proveerse de medicamentos. Así
como ocurrió en la pandemia, en muchos
casos serán los propios países los que
tendrán que autoabastecerse de produc-
tos farmacéuticos.

Por lo tanto, es necesario que las autori-
dades protejan la producción local de
medicamentos. No se trata de establecer
condiciones favorables, sino de evitar que
los productores nacionales enfrenten
mayores cargas que los laboratorios ex-
tranjeros, como sucede actualmente. Como
hemos señalado en el pasado, el ISP casi
no fiscaliza las plantas de producción
extranjeras, mientras que es muy activo en
la fiscalización de las plantas nacionales.

Hacemos un llamado a las autoridades,
en particular a la Dirección de Presupuesto,
a que autoricen al ISP a cobrar aranceles
para fiscalizar plantas en el extranjero,
imponiendo así requisitos similares para
productores nacionales y foráneos. De esta
manera, se emparejará la cancha en mate-
ria de calidad de medicamentos, permitien-
do que, como país, podamos navegar de
mejor forma las turbulentas aguas en las
que nos encontramos. 

JORGE HÜBNER GARRETÓN

Director legal Laboratorio Chile

Definición pendiente
Señor Director:
A la fecha, de acuerdo con distintas

fuentes de información, principalmente, la
plataforma oficial del Ministerio del Medio
Ambiente sobre Humedales Urbanos, como
también, relevantes sentencias de los
Tribunales Ambientales que han ordenado
retrotraer el procedimiento administrativo
declaratorio de humedales urbanos, se

encuentran pendientes, aproximadamente,
más de 10.000 hectáreas de superficie
terrestre de humedales urbanos por decla-
rar oficialmente, cuyo destino final aún no
es posible aclarar. 

Lo anterior impacta de manera significa-
tiva al sector de la construcción, al cual
legítimamente le urge saber si puede
avanzar o no en sus proyectos, como
también a quienes abogan por proteger
ecosistemas que podrían reunir atributos
relevantes para el medio ambiente y para
la captura de CO2.

En el marco descrito, es bochornosa la
forma y fondo con que la ministra del
Medio Ambiente ha liderado la imple-
mentación de este plan, enfocado en la
declaración de humedales urbanos, habi-
da cuenta que sus efectos, no solo han
perjudicado a los sectores señalados, sino
también al propio gobierno, que aún no
cumple la meta de construcción y entre-
ga de viviendas sociales en el marco del
Plan de Emergencia Habitacional, lo que
puede explicarse, entre otras cosas, por
la falta absoluta de coordinación regional
entre el Servicio de Evaluación Ambiental
(SEA) y el Serviu que es posible observar
cotidianamente.

Si bien es cierto, el compromiso de
declarar 100.000 hectáreas de superficie
de humedales urbanos por parte del
Estado de Chile, forma parte de los obje-
tivos de la Estrategia de largo plazo de la
Ley Nº 21.455, sobre Cambio Climático al
año 2050, dicha meta no puede implicar
comprometer el crecimiento del país, por
incapacidades institucionales evidentes
sobre las que no ha habido intención seria
de corregir.

Es de esperar que antes del cambio de
gobierno pueda existir certeza respecto
de aquellos ecosistemas que podrían ser
humedales urbanos. Esto dará certeza a
todos los sectores que razonablemente lo
exigen.

JORGE A. CASH SÁEZ

Exjefe División Jurídica Ministerio del Medio
Ambiente

Pregunta ingenua

Señor Director:
Pregunta: ¿Cuán significativas pueden

ser las diferencias, ideológicas, valóricas,
estratégicas, para explicar y justificar la
presencia de 23 agrupaciones o colectivi-
dades políticas en nuestro país?

ADOLFO RUFATT

Visa Waiver
Señor Director:
Que Trump ni se entere de los lanzas

chilenos.
GABRIEL GUILOFF

29 de abril de 1925

SIN INFLUENCIAS. El rector
de la Universidad de Chile,
Ruperto Bahamonde, declaró
que en las actividades
educacionales se evitará la
intervención política. 

MELILLA. Los partidarios del
caudillo Abd-el-Krin sufrieron
una derrota por parte de las
tropas españolas en el norte de
África. 
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